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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Declarativo de Prescripción 

Extintiva Obligación   

     Radicación: 2023-0720 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 390 del 

Código General del Proceso, el Despacho,  

 

Resuelve 

 

Primero:  Admitir la presente demanda de Prescripción Extintiva sobre Obligación 

de mínima cuantía formulada a través de apoderado judicial de la señora 

Elizabeth Mesa Sánchez en contra de Activos y Finanzas S. A y la 

Sociedad Buitrago y Asociados  

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por tratarse 

de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

Tercero:  De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término 

legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y 

notifíquesele de esta providencia.  

 

Cuarto:  Reconocer personería la abogada Claudia Patricia García Rivera, para que 

actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones 

y para los fines del poder conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de 2023. 

Por anotación en Estado No.51 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                       

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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